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1. Introducción

El comercio minorista en España supone el 4,1 por 
100 del valor agregado bruto (VAB) y da empleo al 
9,3 por 100 de la población ocupada. Su facturación 
creció el 56,6 por 100 entre los años 2000 y 2010 y 
el volumen de ocupación el 13,6 por 100, aunque ha 
sufrido, y seguirá sufriendo, con especial intensidad 
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la crisis económica dado el comportamiento del con-
sumo privado y la demanda doméstica en un proce-
so de desapalancamiento financiero, y ha perdido 
peso específico y empleo desde 2007. El comercio 
en España tiene una evolución más cíclica que en los 
países europeos (ver Gráfico 1); es un yacimiento de 
empleo aún sin explotar plenamente, juega un papel 
determinante en la formación de precios y es crucial 
en el control de las tensiones inflacionistas, como 
acabamos de observar con el dato de inflación ade-
lantado de septiembre (3,5 por 100) que ha reflejado, 
con inesperada intensidad, el impacto de la reciente 
subida del IVA, y amenaza con poner en cuestión el 
proceso de desinflación competitiva necesario para la 
recuperación en una Unión Monetaria. Parece pues 
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razonable, casi obligado, pensar en medidas no pro-
teccionistas que eliminen las barreras que impiden su 
desarrollo y su contribución al crecimiento, empleo y 
control de la inflación. La liberalización de los horarios 
comerciales y de los días de apertura es una de esas 
medidas razonables, que no suponen coste alguno 
para el erario público, es más, produce ingresos fis-
cales a medio plazo que contribuyen al crecimiento, 
empleo y productividad de la economía española. Ha 
habido avances importantes en el último año, pero no 
hay lugar para la complacencia: son aún múltiples las 
barreras existentes.

El marco constitucional de las competencias de la 
regulación del comercio interior en España ha com-
plicado todavía más las cosas, y ha estimulado la 
«creatividad normativa» que ha generado una vasta 
producción de leyes y regulaciones administrativas 
de las Comunidades Autónomas (en adelante CC AA) 
que afectan al comercio interior, con la pretensión de 
su «ordenación», aunque también para apoyar a las 

pymes del comercio en su necesaria modernización. 
Las CC AA, siempre celosas de sus competencias, 
han optado, con una sola excepción, por modelos in-
tervencionistas y reguladores que, en último término, 
han defendido supuestamente los llamados «modelos 
comerciales autóctonos». Mientras tanto, el impulso 
liberalizador desde el Estado se ha estrellado con 
unas reglas de juego complejas y conflictivas entre 
las Comunidades Autónomas y el Estado, que han 
sido esclarecidas en muchas ocasiones en la juris-
prudencia de los tribunales. La trasposición de la 
Directiva de Servicios ha sido la última gran oportu-
nidad perdida. La propia Directiva 2006/123/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 diciembre, 
relativa a los servicios del mercado interior y su tras-
posición en España (Ley 17/2009, de 23 de noviem-
bre, sobre libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio), dejó la distribución comercial como 
un sector específico, que tuvo su propia regulación 
a través de la Ley 1/2010, de 1 de marzo, de refor-

GRÁFICO 1

VOLUMEN DE NEGOCIO Y EMPLEO DEL COMERCIO MINORISTA: COMPARACIÓN CON EUROPA
(Índice 2005=100 – precios constantes, corregido de estacionalidad)

FUENTE: EUROSTAT.
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ma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista y «blindó», por así decirlo, el 
comercio al impulso de la liberalización de la Direc-
tiva.

Los países más competitivos son también los que 
disfrutan de una mayor libertad económica en gene-
ral y de una mayor libertad comercial en particular. 
La correlación es positiva e indiscutible1. El principal 
objetivo de este estudio es analizar el impacto eco-
nómico de la libertad de comercio, y en concreto de 
la libertad de horarios comerciales en España. Dis-
cutiremos los argumentos teóricos y la evidencia em-
pírica, que responde de manera concluyente a algu-
nos de los prejuicios y errores más difundidos entre 
segmentos importantes de la población. Pese a los 
indudables avances producidos, la liberalización del 
comercio, y del sector servicios en general, es sin 
duda una de las grandes reformas estructurales aún 
pendientes, como nos recuerdan sistemáticamente 
en todos los estudios internacionales y en todas las 
recomendaciones de las instituciones multilaterales. 
Ha sido nuevamente incluida en el Plan de Medidas 
de Liberalización de la economía anunciado en el 
Consejo de Ministros del 27 de septiembre. Se trata 
de una de las pocas medidas de política económi-
ca que pueden contribuir al aumento de la capaci-
dad productiva del país, al potencial de crecimiento 
de la economía, sin coste fiscal alguno y por lo tanto 
sin afectar al necesario cumplimiento de los objetivos 
presupuestarios acordados en el seno de la Unión 
Europea. 

Argumentaremos que la libertad de horarios bene-
ficia al consumidor, al trabajador y al contribuyente, 
a la sociedad en su conjunto. Al consumidor porque 

1 Ver cualquier informe del Foro Mundial de Competitividad, del Doing 
Business de Banco Mundial o el índice de Libertad Económica. En el 
ultimo del Foro de Davos, España obtiene una puntación de 4,6 sobre 7, 
muy por debajo de los países mas competitivos de Europa y del mundo. 
Diferencia que se explica fundamentalmente por las dificultades de 
acceso a la financiación, y por las rigideces y restricciones a la libertad 
económica y comercial en nuestro país.

aumenta su libertad de elección y disminuye las pre-
siones inflacionistas, por eso beneficia particularmente 
a los grupos sociales más desfavorecidos. Al trabaja-
dor porque aumenta la cantidad y productividad de los 
puestos de trabajo en el sector comercio y por tanto su 
salario de equilibrio a largo plazo; permite también el 
acceso al empleo de aquellos grupos sociales para los 
que el trabajo a tiempo parcial y la libertad de horarios 
es un determinante importante de sus posibilidades. 
Por eso se ha comprobado como una de las políticas 
más eficaces para combatir el desempleo juvenil y fa-
cilitar el acceso de la mujer al trabajo. Al contribuyente 
porque al impulsar el crecimiento económico y el em-
pleo aumenta la base tributaria y permite un reparto 
más equitativo de la carga fiscal. A la sociedad en su 
conjunto porque el crecimiento disminuye la tasa de 
desempleo y mejora el bienestar social. Todos estos 
beneficios son cuantificables y han sido observados 
y medidos en experiencias internacionales recientes. 
Este trabajo presenta estas evidencias al objeto de 
contribuir al debate que se está produciendo en Es-
paña.

2. Los cambios en el consumidor español

El consumidor español ha cambiado profundamen-
te, como la propia sociedad. Y sin embargo gran par-
te del debate sobre la libertad comercial se produce 
como si aún estuviésemos en la España de los años 
sesenta. Es un curioso debate sobre la modernización 
de España, pero con las posiciones cambiadas ideoló-
gicamente; aquellos que se dicen progresistas defien-
den con argumentos nostálgicos el mantenimiento de 
un mundo que ya no existe, y los supuestos conserva-
dores buscan aquello de hacer normal en la calle, en 
el comercio, lo que ya lo es en la sociedad.

Ha cambiado profundamente el consumidor espa-
ñol, la estructura del consumo y la relación consumo 
ocio. Cambios que han modificado las necesidades de 
los consumidores, las han hecho más plurales y diver-
sas; cambios que requieren por tanto la adaptación y 
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actualización del comercio minorista. Cambios socia-
les que además se han visto acelerados por el desa-
rrollo tecnológico, por la generalización de las nuevas 
tecnologías de las información y la comunicación, que 
han convertido el debate sobre la libertad de horarios 
en una reliquia. Gran parte de la legislación sobre el 
comercio defiende a un consumidor que ya no existe, 
o que al menos ya no es dominante ni exclusivo, y lo 
hace a costa de complicarle la vida, de disminuir el 
bienestar de los nuevos consumidores y de retrasar el 
necesario ajuste del sector al nuevo mercado, que no 
es otro sino virtual. Las restricciones a la libertad de 
horarios dicen defender a un tipo de comerciante de 
una crisis que no es tal. El pequeño comercio no está 
en crisis por la presión de las grandes superficies, sino 
porque el cambio tecnológico (comercio online), de-
mográfico (participación laboral de la mujer, hogares 
más pequeños e inmigración) y social (nuevas formas 
de vida y familia) le obliga a adaptarse a una nueva 
realidad o quedar obsoleto. Resistirse a esos cambios, 
insistir en la batalla de los horarios, es ponerle puertas 
al campo, es discutir de galgos y podencos mientras el 
consumidor se nos escapa para siempre.

Los cambios en las preferencias de los consumido-
res que asocian consistentemente consumo con ocio y 
bienestar, la reducción del tamaño medio de los hoga-
res españoles, el aumento secular en la tasa de activi-
dad femenina, el auge de las familias monoparentales 
y de los hogares unipersonales, la creciente compe-
tencia del comercio online, son todos ellos factores es-
tructurales que demandan a gritos libertad de horarios 
y apertura en domingos y festivos. La estrategia políti-
ca adecuada y responsable no puede ser retrasar ar-
tificialmente la modernización del comercio, mediante 
la protección del comerciante tradicional, a costa del 
bienestar de los ciudadanos y de la merma de la pro-
ductividad y crecimiento de la economía española. 

Tres son los principales cambios estructurales 
que en España, como ya ha sucedido antes en otros 
países, están condicionando gustos, preferencias y 
actitudes de los consumidores: i) la evolución demo-

gráfica y social de España, que ha modificado sustan-
cialmente la naturaleza del consumidor actual; ii) la 
pujanza del comercio online, que está revolucionando 
las estructuras del consumo; iii) la cambiante naturale-
za de la relación consumo ocio en una sociedad avan-
zada. Relación que se ha hecho más compleja, a la 
vez complementaria y sustitutiva en el uso del tiempo 
de los españoles, el recurso escaso por excelencia en 
una sociedad desarrollada.

Las sociedades avanzadas son sociedades de con-
sumo de masas. El bienestar se asocia a la satisfac-
ción de los gustos y preferencias de los consumidores 
mediante la compra de bienes y servicios a precios 
decrecientes en variedad y pluralidad cada vez ma-
yor2. Hoy se acepta con práctica unanimidad que la 
capacidad de elección de los consumidores es un in-
dicador indiscutible del desarrollo económico y social; 
capacidad de elección que no puede limitarse a lo que 
compran sino que ha de incluir también dónde com-
pran y cuándo compran. Aspectos estos últimos que 
muchos economistas, políticos o analistas, y muchas 
legislaciones, aún ignoran.

Con el desarrollo económico y la globalización no 
solo han cambiado los productos que se compran, sino 
también la manera de comprar, los lugares y tiempos en 
los que el consumidor desea satisfacer sus necesidades 
y preferencias, los instrumentos con los que se paga y la 
disponibilidad de financiación. Ha aparecido el consumi-
dor global, y paralelamente se ha fragmentado el consu-
mo en función de los diferentes estilos de vida de la po-
blación, dando lugar a pautas identitarias de consumo. 
La sociedad española ha cambiado, se ha secularizado, 
ha disminuido el tamaño medio del hogar, han apareci-
do con peso creciente nuevas formas de agrupamientos 
familiares. Todo ello ha incidido sobe el consumo, so-
bre los intereses y necesidades de los consumidores. El 

2 El lector que piense que esto es ideología haría bien en recordar que 
la incapacidad para rellenar los anaqueles vacíos fue precisamente una 
de las causas que precipitaron la caída de las economías  comunistas. 
El error de base, obsesionarse con planificar la oferta en vez de buscar 
medios para satisfacer la demanda.
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consumo se ha convertido en una forma de ocio, en una 
fuente de satisfacción directa. La revolución de las tec-
nologías de la información ha modificado la estructura 
del gasto de los españoles, la cesta típica de la compra, 
pero también la forma y lugares de compra. Las com-
pras online son todavía pocas en relación con el total 
del consumo, pero su crecimiento es exponencial y se 
acelerará con el relevo generacional y con la adopción 
masiva de los nuevos ordenadores personales, de las 
nuevas tabletas mezcla de móvil y ordenador.

La transformación de los patrones de consumo pue-
de resumirse en las cinco tendencias ya señaladas 
por el CES en un estudio de 2008: i) la sustitución del 
consumidor local por el global; ii) la individualización 
de los procesos de consumo; iii) la fragmentación so-
cial del consumidor; iv) la aparición del consumidor 
militante, exigente y crítico pero dispuesto a pagar un 
sobreprecio por determinadas características de los 
productos; v) la creación de nuevos espacios de vida y 
consumo como resultado de la conectividad perpetua.

Desde el punto de vista demográfico, la transforma-
ción de la sociedad española ha sido espectacular. En 
menos de 20 años el número de hogares ha crecido un 
50 por 100 hasta superar los 17.000.000, a la vez que el 
tamaño medio del hogar ha disminuido drásticamente. 
Cada vez hay más hogares y hogares más pequeños 
(ver Cuadro 1), como ha pasado en todos los países 
con el crecimiento de la renta per cápita. Las parejas 
con tres o más hijos son hoy una excepción, apenas el 
3,2 por 100 de los hogares en 2010. Casi el 30 por 100 
de los hogares está encabezado por una mujer, cifra 
que solo hace diez años era diez puntos menor. Las 
personas mayores ganan peso como sustentador prin-
cipal del hogar. La composición de los hogares espa-
ñoles refleja también el tremendo esfuerzo educativo 
que ha hecho este país y que se ignora con demasiada 
frecuencia (Cuadro 2). En diez años ha descendido a 
la mitad, del 50 por 100 al 25 por 100 el porcentaje de 
hogares encabezados por una persona sin estudios o 
estudios de primer grado y hoy ya más del 18 por 100 
de los cabezas de familia son universitarios. 

Estos cambios demográficos, que en los países 
de nuestro entorno se han producido en un período 
mucho más largo, han dejado una huella profunda 
en la estructura del consumo y sobre todo en las ne-
cesidades y preferencias de los consumidores3. Ho-
gares más pequeños, hogares con mujeres cabezas 
de familia, son más exigentes en el uso del tiempo 
porque se ha roto la especialización funcional del ho-
gar tradicional en el que una persona, normalmente 
mujer, se especializaba en la producción de servicios 
domésticos, incluidas las compras del hogar y de to-
dos sus miembros. Tenía todo el tiempo para comprar 
y esa era su actividad principal. De la misma manera, 
hogares con más años de escolarización son más exi-
gentes con el tiempo, porque su coste de oportunidad, 
su salario de reserva, es más alto. Ambos tipos de 
hogares necesitan, indudablemente, mayor libertad 
de horarios para satisfacer sus necesidades y gustos; 
necesitan poder comprar en sus horas libres y éstas 
se concentran en los fines de semana. Estas familias 
tienen usos del tiempo diferentes a los tradicionales y 
la conciliación de su vida laboral y familiar aconseja 
nuevos horarios de apertura de los establecimientos 
comerciales.

A su vez, sus necesidades laborales son diferentes. 
Evitar que la crisis económica actual excluya toda una 
generación de la actividad laboral exige, entre otra co-
sas, promover activamente el trabajo a tiempo parcial. 
Tasas de paro juvenil de prácticamente el 50 por 100 
aconsejan formas flexibles de organización laboral y el 
trabajo a tiempo parcial es una de ellas; su disponibi-
lidad está asociada sistemáticamente a la libertad de 
horarios comerciales. Así lo atestigua la experiencia 
de países con tasas de paro más bajas como Holanda 

3 Es bien conocido desde al menos los años sesenta con los trabajos 
pioneros de Stigler y Becker, que el tiempo es el recurso escaso por 
excelencia, que se hace más caro con la mejora del nivel educativo y 
con el crecimiento económico. Y que ese mismo desarrollo modifica la 
asignación del tiempo a las distintas labores domésticas, a los diferentes 
trabajos y servicios que se realizan en el seno del hogar, y la distribución 
del mismo entre los distintos componentes de la familia. Ver GARY 
BECKER (1967): A Theory of the Allocation of Time. 
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y Austria4. El principal determinante de la situación de 
desempleo es la inexistencia de historial laboral pre-
vio. Acceder al primer empleo es vital para la inserción 
laboral, porque solo así se adquieren actitudes com-
patibles con el empleo. Y el trabajo a tiempo parcial es 
la vía habitual de acceso al primer empleo de muchos 
jóvenes y mujeres que se incorporan por primera vez 
al mercado laboral. No es una situación de llegada per-

fecta, aunque pueda serlo para algunas personas con 
características, preferencias y necesidades particula-
res, pero puede ser una excelente estación de partida.

Un análisis internacional comparado de la estructura 
del consumo ofrece resultados interesantes. España se 
agrupa con Italia, Portugal, Grecia y Chipre en cuanto 
a la desproporcionada intensidad en el consumo en vi-
vienda y en el gasto en hoteles, cafés y restaurantes. 
No es la mejor de las compañías estos días de crisis 
periférica europea, pero es una realidad estadística 
que tiene que ver con muchas cosas, quizás también 
con las restricciones al comercio en fin de semana y en 
horas de ocio. Hay tres tendencias demográficas que 

CUADRO 1

EVOLUCIÓN DE LOS DISTINTOS TIPOS DE HOGARES EN ESPAÑA 
(En % sobre el total de hogares)

Año

Persona sola 
menor de 
65 años

Persona sola 
mayor de 
65 años

Pareja 
sin hijos

Pareja con 
1 hijo

Pareja con 
2 hijos

Pareja con 
3 o más hijos

Un adulto 
con hijos

Otro tipo 
de hogar

1998 . . . . . . . . .  3,7 6,4 16,9 18,7 24,5 10,3 6,6 12,9
2000 . . . . . . . . .  4,5 7,8 18,6 18,2 22,8  8,6 7,2 12,4
2005 . . . . . . . . .  6,1 8,1 21,2 19,4 22,0  5,5 7,1 10,7
2010 . . . . . . . . . 10,0 8,8 22,9 20,6 16,6  3,2 7,7 10,3

FUENTE: Elaboración propia a partir de la ECPF (1998-2005) y de la EPF (2006-2010).

CUADRO 2

EVOLUCIÓN DE LOS NIVELES DE ESTUDIOS DE LOS CABEZA DE FAMILIA EN ESPAÑA 
(En % sobre total de hogares)

Año

Sin estudios o 
con estudios de 

primer grado

Educación 
secundaria, 
primer ciclo

Segunda etapa 
de educación 
secundaria

Estudios 
superiores no 
universitarios

Estudios 
universitarios 
primer ciclo

Estudios 
universitarios, 

segundo y tercer 
ciclo

1998 . . . . . . . . . . . . . 54,7 17,2 12,0 3,9 5,4  6,7
2000 . . . . . . . . . . . . . 54,9 17,3 12,8 3,2 5,2  6,6
2005 . . . . . . . . . . . . . 43,8 20,3 15,7 4,8 6,1  9,0
2010 . . . . . . . . . . . . . 25,4 30,2 17,4 7,4 7,6 12,0

FUENTE: Elaboración propia a partir de la ECPF (1998-2005) y de la EPF (2006-2010).

4 O Alemania con los famosos minijobs. Estos países han adoptado 
una estrategia de política laboral simple y eficaz que puede resumirse 
en dos principios: es mejor que los jóvenes estén trabajando que en la 
calle, y para que trabajen es necesario que su salario refleje su escasa 
productividad porque al trabajar la aumentarán. 
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juegan a favor de la superación de esta estructura tra-
dicional del consumo en España: el peso creciente de 
los hogares con mujeres como sustentador principal, el 
aumento en el nivel educativo del cabeza de familia y el 
envejecimiento de la población. Tanto las mujeres, como 
los universitarios y las personas mayores tiene otras es-
tructuras de consumo, más intensivas en otro tipo de 
bienes cuya adquisición, sin embargo, no puede ha-
cerse en fines de semana por las restricciones legales 
artificialmente impuestas por la regulación autonómica. 

El análisis territorial de la estructura del consumo (Es-
quema 1) ofrece en España resultados muy sugerentes, 
más aún si se ponen en relación con las rigideces a la 
apertura de los establecimientos comerciales. Las dife-
rencias en renta per cápita y gasto medio por hogar su-
gieren hábitos de consumo diferentes según las caracte-
rísticas socioeconómicas de las distintas comunidades. 
Pero estos hábitos y estas necesidades se compadecen 
mal con la estructura de la liberalización horaria. Las re-
giones más ricas, con hábitos de consumo más euro-
peos y con consumidores más plurales, variados y hete-
rogéneos que tienen más usos alternativos del tiempo y 
más coste de oportunidad, no son precisamente las más 
liberalizadas, con la excepción de Madrid.

La penetración de las nuevas tecnologías es un fe-
nómeno creciente en España y se está produciendo a 
un ritmo vigoroso, aunque aún persista una cierta bre-
cha tecnológica con Europa y entre CC AA. En 2011, 
el 95 por 100 de los hogares españoles tenían móvil, 
más del 70 por 100 ordenador y más del 60 por 100 
acceso a Internet. Lo que está teniendo un efecto di-
recto sobre el comercio online. Prácticamente el 20 por 
100 de los españoles compra por Internet, una cifra aún 
pequeña pero que crece a tasas medias de 1,5 puntos 
al año (Cuadro 3). Es obvio que existen importantes di-
ferencias por nivel educativo, tipo de empleo y lugar de 
residencia, y también por sexo, edad y comunidad au-
tónoma; pero estas diferencias tienden a amortiguarse. 
Las compras por Internet suponen ya el 1,1 por 100 de 
las ventas totales registradas. Las cifras en otros países 
son también modestas, pero se observa un mayor peso 

en economías más avanzadas que la española, como, 
por ejemplo, en Estados Unidos donde alcanzaron en 
2009 el 3,9  por 100 (US Census Bureau, 2010). Toda-
vía se concentran en unos pocos productos —viajes, 
entradas a espectáculos, electrónica y, antes del apo-
geo de la copia pirata, videos y música— ; pero la de-
manda de compras online crece en todo tipo de produc-
tos y solo puede seguir aumentando. Entre otras cosas 
porque crece constantemente el número de empresas 
que tienen página web operativa y transaccional.

Las principales barreras percibidas por los consu-
midores para aumentar sus compras online son bien 
conocidas, y desde las administraciones públicas y las 
propias empresas proveedoras se está trabajando acti-
vamente para reducirlas. Se trata de cuestiones como: 

ESQUEMA 1

CLUSTERS POR COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS

Cluster 2:
Asturias

Cantabria

Cluster 1:
Cataluña

C. de Madrid
Navarra

País Vasco

Cluster 4:
Aragón

Baleares
Castilla y León

La Rioja

Cluster 3:
Andalucía
Canarias

Castilla-La Mancha
C. de Valencia
Extremadura

Galicia
Murcia

Ceuta y Melilla

Gasto medio por hogar

P
IB

pc

NOTA: Criterios: PIB per cápita y gasto medio por hogar.
FUENTE: Elaboración propia a partir de la EPF (2010).
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problemas con el suministro, la calidad o la devolución 
del producto; la inseguridad de las comunicaciones y 
de la transmisión de datos bancarios y de tarjetas de 
crédito; la preferencia por ver físicamente el producto 
y la lealtad a los puestos de venta. El comercio online 
es ya una alternativa casi universal al comercio tra-
dicional y lo va a ser cada vez más. Una alternativa 
que juega con la ventaja añadida de las injustificadas 
restricciones impuestas al comercio minorista para 
competir en igualdad de condiciones y con posibilida-
des de éxito. Unas restricciones tan absurdas que es-
tán empujando a que los españoles compren fuera de 
España —muchos de los servidores, de las páginas 
web y de las propias empresas instrumentales para el 
comercio online se deslocalizan por múltiples razones 
que no vamos a juzgar aquí sino limitarnos a constatar 
una realidad—, un lujo que un país con un déficit co-
mercial crónico no se puede permitir.

La libertad de horarios y de apertura en días de 
fiesta es un instrumento competitivo que por espurias 
razones se está restando al comercio tradicional, en 
detrimento de su contribución al empleo y a la recau-
dación fiscal. No abrir los fines de semana, cuando los 
consumidores tienen tiempo y ganas de ir de compras, 
es un absurdo competitivo, impide al sector comercio 
utilizar sus páginas web y su presencia virtual, en la 

que se ha invertido mucho tiempo y recursos, para 
atraer tráfico a la tienda física. Las experiencias inter-
nacionales de más éxito en la utilización de las nuevas 
tecnologías por el comercio tradicional subrayan este 
factor de atracción de tráfico. No es convirtiéndose en 
tiendas virtuales como el comercio minorista puede 
mayoritariamente competir con éxito en el mundo de 
Internet, sino utilizando su presencia online para abrir 
su establecimiento al mundo y canalizar las emocio-
nes, gustos y preferencias de los nuevos consumido-
res hacia su tienda física, para provocar y subrayar 
el placer de ir de compras. Para ello, la libertad de 
horarios es condición necesaria. Solo ella permitiría 
contraponer a la inmediatez de comprar en la red, el 
placer de ir de compras en el momento preferido.

El consumo está crecientemente ligado al ocio. Los 
institutos de estadística incorporan en las encuestas 
de uso del tiempo la pregunta «ir de compras» dentro 
de las actividades de ocio porque así lo perciben los 
consumidores. El tiempo de ocio ha aumentado con 
el desarrollo, pero esta tendencia no ha sido lineal ni 
continua, y se ha revertido parcialmente con la crisis. 
En España, pese a la persistencia de mitos y este-
reotipos, lo cierto es que los españoles que trabajan 
lo hacen más horas que en la OCDE (Gráfico 2) y la 
jornada semanal media ha aumentado 1,5 horas en 

CUADRO 3

EVOLUCIÓN DEL VOLUMEN DE NEGOCIO DEL COMERCIO ONLINE SOBRE EL COMERCIO

Año

Comercio
(millones de euros)

Tasa de variación 
interanual del comercio 

(%)

Comercio online
(millones de euros)

Tasa de variación 
interanual del 

comercio online (%)

Peso del
comercio online sobre 

el comercio (%)

2005 . . . . . . . . . . . . . 678.445   6,7 1.547 73,9 0,2
2006 . . . . . . . . . . . . . 722.510   6,5 2.464 59,2 0,3
2007 . . . . . . . . . . . . . 772.150   6,9 3.740 51,8 0,5
2008 . . . . . . . . . . . . . 735.326  –4,8 5.183 38,6 0,7
2009 . . . . . . . . . . . . . 645.138 –12,3 5.751 11,0 0,9
2010 . . . . . . . . . . . 658.327   2,0 7.317 27,2 1,1

FUENTE: Elaboración propia a partir de INE y CMT
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los últimos diez años5. Fenómeno que probablemente 
tiene ver con lo que algunos autores llaman la apari-
ción de la clase media apresurada y estresada, con 
la necesidad de trabajar más horas para conseguir 
niveles de renta con los que satisfacer crecientes ne-
cesidades de consumo. No es un fenómeno exclusivo 
español, se ha dado en todos los países en una deter-
minada etapa de desarrollo, cuando, en el dicho po-
pular, una generación se sacrifica para que sus hijos 
vivan mejor. Esta clase ociosa apresurada y estresada 
vive sacrificando ocio para mantener su nivel de vida 
y un consumo determinado que mantenga su posición 
distintiva, su estatus, en la sociedad. 

Esta clase ociosa disfruta yendo de compras. En un 
estudio sobre la felicidad, los que se declaran más fe-
lices valoran más su tiempo libre y entre sus activida-
des preferidas, destaca ir de compras (el 36 por 100). 
La búsqueda de la felicidad, tan de moda últimamente 
como guía de las políticas públicas, nos debería llevar 

a facilitar la realización de una actividad que los espa-
ñoles consideran placentera. No es extraño pues que 
la visita a los centros comerciales se configure como 
uno de los principales usos del tiempo libre (Gráfico 3). 
Según la encuesta de usos del tiempo, hasta el 65 por 
100 de los entrevistados iba a los centros comerciales 
en su tiempo libre.

Los trabajadores españoles tienen poco tiempo li-
bre, y el poco que tienen no lo pueden dedicar a una 
de las actividades que les produce más satisfacción 
porque los poderes públicos han decidido prohibírselo 
imponiendo restricciones a la libertad de horarios en 
supuesto beneficio de unos grupos sociales concre-
tos. No solo la clase ociosa apresurada, sino también 
las personas con jornada partida, los autónomos, los 
asalariados a tiempo completo, los que carecen de 
tiempo real entre semana para dedicarse a una acti-
vidad de ocio como ir de compras y que valoran siste-
máticamente en todas las encuestas. Los españoles 
están yendo más de compras los fines de semana, así 
lo atestiguan los datos. No lo hacen más porque no 
pueden. Como en otros muchos problemas económi-
cos, recuérdese el caso de las 35 horas de trabajo, la 

5 No hablamos de la jornada laboral pactada en convenio, que 
obviamente ha disminuido, sino de la efectivamente trabajada cuando se 
incorporan horas extras, autónomos y profesionales.

GRÁFICO 2

NÚMERO DE HORAS TRABAJADAS A LA SEMANA EN LOS PAÍSES DE LA OCDE
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FUENTE: Society at a Glance, OECD (2009).
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visión estática, limitada, de juego de suma cero, de 
los cambios generados por la libertad infraestima sis-
temáticamente sus beneficios. Más aún, si cabe, en 
temas comerciales, una vez que se ha demostrado 
hasta la saciedad que ir de compras es una actividad 
socialmente deseable, que produce utilidad y genera 
riqueza.

3.  Evidencia empírica sobre los efectos de la 
libertad comercial y de la libertad de horarios 
en particular

Los argumentos teóricos expuestos en la literatura 
sobre la liberalización del comercio y en particular de 
los horarios comerciales se resumen con pretensión 
de exhaustividad en el Esquema 2. Hemos repasado 
la evidencia empírica disponible respecto a los mis-
mos, toda la evidencia relevante y con características 
científicas; una evidencia que no deja lugar a dudas y 
que demuestra que no son precisamente argumentos 
económicos los que explican la resistencia a la libera-
lización comercial. Se trata más bien de un proceso 
de captura de rentas por parte de grupos sociales con 

GRÁFICO 3

NÚMERO DE HORAS QUE UN INDIVIDUO 
VA DE COMPRAS POR DÍA DE LA SEMANA 

Y TIPO DE HORARIO DE TRABAJO

De lunes 
a jueves

De viernes 
a domingo

Jornada 
continua

Jornada 
partida

1,10

1,05

1,00

0,95

0,90

FUENTE: Encuesta de Empleo del Tiempo, INE (2009-2010).

ESQUEMA 2

LIBERALIZACIÓN DE LOS HORARIOS 
COMERCIALES

Argumentos a favor Argumentos en contra

● Mejora del empleo.
● Crea empleo a tiempo par-
cial, lo que facilita la inserción 
laboral de determinados colec-
tivos como los jóvenes. 
● Aumenta la capacidad pro-
ductiva del país.
● Incrementa la productividad 
al facilitar las economías de es- 
cala.
● Fomenta la inversión empre-
sarial para mantener la apertu-
ra de los establecimientos.
● Contiene las presiones infla-
cionistas al favorecer la compe-
tencia.
● Dinamiza el consumo priva-
do y el volumen de negocio del 
sector.
● Mejora el servicio a los con-
sumidores y su libertad de elec-
ción.
● Es especialmente beneficio-
sa para los individuos de menor 
renta
● Satisface la demanda de ma-
yores horarios comerciales de 
los nuevos consumidores. Res-
ponde así a los cambios socia-
les y a la división del trabajo 
● Maximiza los ingresos por 
turismo y aumenta el potencial 
turístico del país. 
● Tiene un efecto positivo en la 
conciliación de la vida laboral y 
familiar, especialmente para las 
familias con dos perceptores de 
renta y las monoparentales. 
● Elimina la competencia des-
leal que ejerce el comercio on-
line.
● Favorece al pequeño co-
mercio complementario de las 
grandes cadenas.

● España tiene un nivel de li-
beralización superior a la media 
europea.
● Más horas abiertas no impli-
can mayor consumo.
● Concentra el consumo en 
las grandes superficies en de-
trimento del pequeño comercio.
● La pérdida de cuota de mer-
cado destruiría empleo en el 
pequeño comercio.
● Sustituye empleo estable del 
pequeño comercio por empleo 
temporal en las grandes cade-
nas.
● Los consumidores no de-
mandan más horas de apertura.
● Aumenta los precios, debido 
al aumento de los costes labo-
rales.
● Un impacto negativo sobre el 
medio ambiente, al incremen-
tarse el consumo de energía.

FUENTE: Elaboración propia.
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fuerte poder político que han conseguido histórica-
mente apropiarse de parte del excedente del consumi-
dor ocasionando una pérdida neta de bienestar para 
la sociedad española. Algunos argumentos son con-
trarios a la evidencia empírica (creación de empleo, 
preferencias de los consumidores, inflación); otros 
confunden cambios estructurales con efectos de la li-
beralización (pérdida de cuota del pequeño comercio) 
y buscan mantener un proteccionismo encubierto de 
un sector que necesita modernizarse para sobrevivir; 
otros se limitan a defender el principio de la Europa 
fortaleza, al descansar sobre la esclerosis europea ol-
vidándose de la globalización; y otros, por último, son 
más ideológicos que racionales y se basan en una 
presunta superioridad moral del modelo del pequeño 
comercio urbano familiar y suponen una condena mo-
ral del consumismo, contraria a toda evidencia de las 
preferencias humanas.

La experiencia internacional muestra que los proce-
sos de liberalización de horarios comerciales llevados 
a cabo en otros países han tenido un innegable impac-
to positivo sobre la actividad económica, el empleo y la 
inflación. Un estudio de la OCDE (Boylaud y Nicoletti, 
2001) muestra que el empleo en el comercio minorista 
podría haber aumentado en Francia un 20 por 100 de 
no imponerse restricciones injustificadas; en Holanda 
la liberalización de los años noventa supuso un creci-
miento del volumen de ventas y del empleo, como en 
Suecia, donde además se observó una caída de los 
precios del 0,6 por 100, o en Alemania, donde la libe-
ralización horaria aumentó la facturación del conjunto 
del sector del comercio minorista en un 2-3 por 100, 
desmintiendo con hechos la idea de que solo supone 
una redistribución de los flujos de ventas a favor de las 
grandes superficies.

Tasman (2005) resume los efectos de la liberaliza-
ción de los horarios comerciales en Australia: i) mayo-
res opciones y conveniencia para los consumidores; 
ii) respuesta a las cambiantes necesidades de las nue-
vas formas de agrupamiento familiar; iii) incremento de 
las ventas totales del comercio minorista; iv) aumento 

del empleo total en el comercio minorista y no solo 
sustitución de unos empleos por otros; v) precios más 
bajos; vi) aumento de la producción que se extiende a 
los proveedores de los establecimientos minoristas; vii) 
incremento de la inversión; viii) aumento de los efectos 
positivos del turismo al permitir las compras por pla-
cer; ix) efecto atracción de la mano de obra cualificada 
con más presiones de tiempo y coste de oportunidad 
del ocio. Este estudio aporta dos datos especialmente 
relevantes a la luz del debate español: los pequeños 
comercios mantuvieron o incluso aumentaron su cuo-
ta de mercado y el número de pequeñas cadenas se 
mantuvo constante. 

La oficina estadística canadiense ha publicado un 
estudio (Skuterud, 2005) sobre el efecto empleo de 
la posibilidad de que el comercio minorista abra los 
domingos. Los resultados son muy significativos: i) la 
mayor demanda de trabajo se cubrió con el aumento 
de los niveles de empleo y no con la sustitución de 
unos trabajadores por otros ni con más horas extraor-
dinarias de los mismos empleados; ii) los resultados 
fueron especialmente positivos para las cadenas no 
especialistas que ofrecían una amplia y diversa gama 
de productos. 

Un estudio similar en el Reino Unido (Williamson, 
Hargreaves, Bond y Lay, 2006) intenta precisar dos 
aspectos adicionales: el efecto de la liberalización 
horaria en los costes unitarios de los comerciantes 
y la mejora en la utilidad de los consumidores. Se
observa un descenso inequívoco en los costes labo-
rales unitarios y en los precios, porque aumenta la 
competitividad en el sector minorista lo que beneficia 
al consumidor; y aumenta particularmente el bienes-
tar de los consumidores de bajo ingreso que gastan 
proporcionalmente más y que se benefician particu-
larmente como trabajadores de los empleos genera-
dos a tiempo parcial, y de los consumidores en las 
zonas rurales que ven aumentar sus posibilidades 
reales de elección. Adicionalmente, descartan un pre- 
sunto impacto ambiental negativo por una congestión 
del tráfico que nunca se produjo; uno de los argu-
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mentos últimamente más repetidos y más falaces 
de los detractores de la libertad de comercio que lo 
utilizan para disfrazar de modernidad su reacciona-
ria insistencia. Respecto al efecto por tamaño de los 
establecimientos comerciales, éste dista de ser lineal 
y unidireccional como a menudo se supone errónea-
mente, sino que depende del tipo de comercio y del 
grado de complementariedad por producto, localiza-
ción o servicio con las grandes cadenas. Éste es un 
punto importante, poco destacado en el debate es-
pañol. El pequeño comercio dista de ser homogéneo 
y son muchas las tiendas familiares que se nutren 
hoy de las grandes superficies, de su proximidad, de 
su complementariedad, de su efecto atracción, de su 
publicidad y marketing. Estas tiendas familiares solo 
pueden beneficiarse de la libertad de horarios porque 
su verdadero sustituto, su auténtico competidor, es el 
comercio online.

En muchos lugares las autoridades monetarias, 
conscientes de la importancia del pequeño comercio 
en la formación de precios, han insistido frecuentemen-
te en la liberalización del sector comercial. El Banco 
de Italia (Schivardi y Viviano, 2009) demuestra que las 
restricciones al comercio (incluidas las horarias) ejer-
cen una fuerte influencia sobre el rendimiento econó-
mico de las empresas comerciales, incrementado cos-
tes laborales y precios, y reduciendo la productividad y 
la incorporación de nuevas tecnologías, afectando ne-
gativamente al nivel de empleo. Destaca además que 
la liberalización es especialmente beneficiosa para los 
individuos de menor renta. El Banco Central Europeo 
(2011) constata que en la media europea y sectorial el 
25 por 100 del precio final de un bien o servicio es el 
resultado de la intermediación comercial, y relaciona 
sin ningún género de duda la desregulación minorista 
con el control de la inflación en Europa. Concluye afir-
mando que aún hay mucho margen de mejora en la 
liberalización de un sector clave para la eficiencia de 
la economía. 

La evidencia empírica española ofrece unos resul-
tados muy parecidos a los alcanzados en los trabajos 

internacionales: una mayor liberalización de los hora-
rios comerciales ofrece resultados positivos en la acti-
vidad económica, el empleo y el control de la inflación. 
Para evaluar el impacto negativo de la Ley 7/1996, 
que califican de regresión de la libertad de comercio, 
varios profesores de la Universidad del País Vasco 
(Ciarreta, Espinosa y Martínez Granado, 2009) utilizan 
«experimentos naturales» para llegar a los siguientes 
resultados: i) efecto negativo sobre el empleo en el 
sector minorista, que se agrava con las restricciones 
adicionales impuestas por las Comunidades Autóno-
mas en el uso de las facultades otorgadas; ii) agrava-
miento del crónico problema de desempleo español al 
sumarse las restricciones y rigideces en los mercados 
de bienes y productos a la conocida falta de flexibili-
dad del mercado de trabajo; iii) no encuentran ninguna 
evidencia de que el autoempleo típico del comercio 
familiar haya disminuido entre 1993 y 2005 como con-
secuencia del desarrollo de las grandes superficies; y 
iv) la protección al pequeño comercio, de estar justi-
ficada, lo que es en sí mismo discutible, debe buscar 
fórmulas más inteligentes y menos lesivas como las 
ayudas a la modernización con un diseño adecuado 
de incentivos temporales.

El Banco de España (Mateo y Mora, 2009) no ha es-
tado ajeno al debate académico sobre los efectos de 
la libertad de comercio. Su trabajo concluye afirmando 
que hay evidencia de que la regulación del comercio 
minorista puede generar efectos negativos significati-
vos sobre variables como los precios, el empleo o la 
productividad. Este estudio elabora una base de datos 
muy interesante y útil de las principales restricciones 
al comercio minorista en las diferentes Comunidades 
Autónomas sobre la que construye un indicador sinté-
tico de las restricciones comerciales. De su análisis se 
desprende que existe evidencia concluyente en nues-
tro país para afirmar inequívocamente, como hace 
también Hoffmaister (2006), en un estudio previo del 
FMI, que una mayor regulación está asociada a una 
mayor inflación, a un menor nivel de ocupación y a 
una mayor densidad comercial y menor productividad. 
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Estos dos autores han seguido sus investigaciones 
sobre la libertad comercial en España construyendo 
indicadores más amplios y completos para capturar 
el grado de proteccionismo comercial por Comuni-
dades, proteccionismo que ha ido en aumento desde 
1997, con solo tres excepciones. Indicadores que les 
permiten hacer también comparaciones internaciona-
les para llegar a la conclusión de que si bien España 
está en la media europea en cuanto al proteccionismo 
comercial, está por detrás de países como Alemania 
y Francia, sin olvidar que Europa es a estos efectos 
una isla de protección y que las características de la 
estructura productiva española, con un peso determi-
nante del sector turismo, hacen que el coste de la re-
gulación comercial y de la falta de libertad de horarios 
sea considerablemente mayor que en los países de 
nuestro entorno.

La experiencia de las distintas Comunidades Au-
tónomas con la libertad comercial y su efecto en la 
actividad económica puede ilustrarse con la conocida 
evolución comparada de inflación y crecimiento en 

Cataluña y Madrid, quizás las regiones más extremas 
en cuanto al grado de regulación e intervención en el 
sector del comercio minorista, y particularmente en la 
libertad de horarios y días de apertura. Pero quizás 
aún mas significativo, aunque no pueda calificarse de 
sorprendente dados los argumentos y evidencias ex-
puestas en este trabajo, sea la evolución comparada 
en términos de número de establecimientos comercia-
les y empleo en el sector minorista (Gráfico 4). Los 
datos no admiten refutación. La libertad comercial ge-
nera empleo y no disminuye el tejido empresarial del 
pequeño comercio.

La evidencia empírica nacional e internacional es 
concluyente y valida la hipótesis de partida: la libera-
lización de horarios comerciales y días de apertura 
tiene un impacto positivo sobre la economía. Aunque 
este trabajo no aspira a cuantificar de manera pre-
cisa y definitiva estos efectos para España, no era 
ese el objetivo, sí hemos intentado ir un paso más 
allá y hacer un cálculo propio. Según nuestras esti-
maciones, que se explican con detalle en el libro ci-
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GRÁFICO 4

EMPLEO Y NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES. DATOS COMPARADOS 
DE ESPAÑA, MADRID Y CATALUÑA

NOTA: Acumulado 2000-2009.
FUENTE: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: La distribución comercial en España en 2009.
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en compra de bienes, de los que 6.176,6 millones de 
euros son del comercio minorista. El turismo se está 
comportando positivamente a pesar de la crisis, so-
bre todo el turismo internacional, como hemos podido 
observar con los datos de este mismo verano. Los 
turistas demandan servicios comerciales amplios, di-
versos y en todo lugar y tiempo, incluidos aquellos en 
los que el comercio permanece cerrado. Las compras 
son una parte integrante del turismo y la oferta co-
mercial configura «destinos de compras» que apro-
vechan las sinergias de la complementariedad de la 
oferta comercial y turística o de ocio.

La relación turismo y comercio es múltiple y comple-
ja, las sinergias son evidentes. Primero, el turismo es 
un factor de empuje de la actividad comercial lo que 
aumenta su capacidad de generación de empleo y de 
actividad económica. Segundo, el turismo es eminen-
temente estacional lo que conlleva a niveles de ac-
tividad muy altos en ciertos meses del año y meses 
con una actividad muy baja, con efectos relevantes en 
la ocupación del sector comercial. Tercero, una oferta 
comercial de calidad es un factor añadido de atracción 
de turismo (el ejemplo más llamativo es la importancia 
que ha tomado el turismo de cruceros). En definitiva, 
una oferta comercial amplia, variada y disponible en 
los momentos de afluencia turística multiplicaría, sin 
duda, el impacto económico del turismo, y contribuiría 
a la generación de crecimiento y empleo. Baste citar 
como argumento que en las Comunidades típicamen-
te turísticas aproximadamente el 10 por 100 del em-
pleo en el comercio minorista se puede vincular direc-
tamente a la actividad turística, y que las compras son 
la principal demanda turística justo detrás de la restau-
ración. La demanda turística exige un incremento de la 
producción del sector comercial de casi el 15 por 100. 
En las Comunidades analizadas en el estudio de refe-
rencia, se observa una clara correlación entre la tasa 
de variación del número de visitantes y el gasto medio 
por turista y las tasas de crecimiento interanual del Ín-
dice del Comercio Minorista ICM). Dicho directamente, 
los resultados de la actividad comercial y el empleo en 

tado, la ampliación de los horarios y días de apertura 
comercial tendría un efecto positivo mínimo sobre el 
volumen de negocio del comercio al por menor, au-
mentándolo un 2,8 por 100 en el año siguiente a la 
entrada en vigor de la nueva ley. Esto supondría un 
incremento de la facturación de alrededor de 2.200 
millones de euros. Por su parte, la liberalización de 
los horarios comerciales crearía de manera directa e 
inmediata algo más de 6.560 puestos de trabajo en el 
año siguiente a la entrada en vigor de la nueva ley, lo 
que supondría un crecimiento del empleo del 1,9 por 
100 en el sector minorista. Volumen de facturación 
y niveles de empleo que crecerían, aún más, hasta 
triplicarse en los dos años siguientes, al adaptarse 
plenamente empresas y consumidores al nuevo es-
cenario de libertad. Se trata de aumentos mínimos 
en las cifras de comercio y nivel de empleo perma-
nentes, que se consolidarían como niveles estables 
a partir del tercer año. Se trata también de cifras di-
rectas que no tienen en cuenta el efecto multiplicador 
del comercio sobre otros sectores proveedores, ni los 
beneficios derivados del turismo que se analizan en 
la segunda parte de este estudio.

4.  Un apunte sobre turismo y comercio 
en España

Es difícil exagerar la importancia del sector turís-
tico en España, una de las principales industrias na-
cionales y una fuente básica de divisas. Importancia 
que aumenta en épocas de recesión como la actual. 
España cerró el año 2011 con 56.700.000 de turis-
tas extranjeros, un incremento anual del 7,6 por 100 
en plena crisis económica, 4.000.000 más de turis-
tas que el año anterior. Según FRONTUR, el total del 
gasto turístico en 2011 ascendió a 52.795,7 millones 
de euros, lo que significó un incremento interanual 
del 7,9 por 100. El gasto medio por persona se situó 
en 934 euros (0,2 por 100) y el gasto diario en 102 
euros (4,6 por 100). El consumo interior turístico ge-
neró en 2008 un negocio de 18.023 millones de euros 
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el sector se muestran muy sensibles ante las variacio-
nes, incluso moderadas, de la actividad turística. 

Que las limitaciones horarias y las restricciones a 
los días de apertura son perjudiciales para que el tu-
rismo desarrolle todo su potencial tractor sobre la ac-
tividad económica y el empleo, es una obviedad que 
no necesita demostración. La evidencia es absoluta-
mente concluyente. Cabe añadir que el gasto que el 
turista no puede realizar en un determinado momento 
en un lugar concreto es una oportunidad perdida de 
manera definitiva. Probablemente por eso, todas las 
Comunidades Autónomas, incluso las más proteccio-
nistas, contemplan algún tipo de excepción a la legis-
lación sobre restricción de horarios relacionada con la 
actividad turística. 

Todas las Comunidades dicen disponer de prácti-
ca libertad de apertura para los comercios en zonas 
turísticas. Sin embargo, en la práctica esta libertad 
no es tal porque: se interpreta con carácter restricti-
vo la definición de zonas turísticas que muy frecuen-
temente no incluye municipios enteros; se imponen 
limitaciones innecesarias en esa definición —limita-
ciones referidas al número de alojamientos turísticos 
y que no contemplan la especificidad del turismo en 
cruceros, por ejemplo—; se excluyen zonas comple-
tas y a los grandes municipios de esta calificación; 
se impone con carácter vinculante la participación de 
agentes económicos, sociales e institucionales en la 
tramitación de los expedientes lo que actúa como 
factor proteccionista del status quo; o se limita su 
aplicación como en Baleares a la llamada temporada 
alta. Ejemplos de esas restricciones las encontra-
mos en la exclusión de las ciudades de Barcelona, 
Palma de Mallorca o Las Palmas de Gran Canaria 
o en el hecho de que en Andalucía y la Comunidad 
Valenciana coexistan dos clasificaciones turísticas 
distintas, una a efectos comerciales y otra a efec-
tos fiscales para reconocer el esfuerzo financiero, 
planificador y organizativo debido al incremento en 
el número de usuarios que demandan la prestación 
de servicios municipales motivado por el flujo turís-

tico, pero que no implica libertad de horarios comer-
ciales. 

Según la encuesta FAMILITUR (2010), el 53,9 por 
100 de los españoles realizaron al menos un viaje 
fuera de su lugar de residencia (con pernoctación) 
a lo largo del año. Estos viajes generaron un gas-
to de 22.097.000 de euros. Cada español gastó una 
media de 148,7 euros por viaje (un gasto medio de 
34,3 euros día), con una estancia media en destino 
de 4,3 días (en los viajes al exterior la estancia media 
sube hasta 8,7 días). El principal motivo del turismo 
interior de los españoles es el ocio y la principal acti-
vidad que realizan en destino es la de ir de compras/
ver escaparates, en el 64,8 por 100 de los casos. Se 
ha pasado de «hacer la compra» a «ir de compras», 
de la compra como rutina, obligación o actividad in-
comoda, a la compra como placer. Se estima que el 
gasto en compras es el 8,3 por 100 del gasto total en 
destino, y en el caso de los extranjeros sube al 12,5 
por 100. Porcentajes que, si hacemos caso de la ex-
periencia internacional, pueden aumentar aún mucho 
más. 

Los centros de las ciudades son el destino turísti-
co urbano por excelencia y estos centros, poblados 
por el pequeño comercio y por las grandes cadenas 
comerciales, ya no pueden obviar esta oportunidad 
de negocio. Si los comercios abrieran en festivos y 
en horarios más amplios, podrían aumentar la renta 
gastada por el turista y competir con la renta que va a 
otros sectores, como el ocio (restaurantes, bares, via-
jes, entretenimiento, etcétera). El consumidor tendría 
la libertad de elegir cómo, dónde y cuándo gastar su 
dinero disponiendo de una oferta de servicios comer-
ciales complementaria, competitiva o sustitutiva de la 
oferta de ocio. El resultado final sería, con toda segu-
ridad el aumento del gasto por parte de los turistas. El 
horario es un componente fundamental del servicio y 
su valor añadido consiste en poner a disposición de 
los consumidores, y particularmente en este caso de 
los turistas, bienes en unas condiciones determinadas 
de calidad, precio, lugar y horario.
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